
 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

La consejera Dávila ha acudido hoy a la puesta en marcha de este nuevo 
proyecto en la sede de la ONCE en la capital 

 
La Comunidad de Madrid, en la presentación de la 
Fundación ONCE Baja Visión, entidad que facilitará 
apoyo y recursos a más de 58.000 personas  
 
9 de junio 2026.- La consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid, Ana Dávila, ha participado hoy en la presentación de la 
nueva Fundación ONCE Baja Visión, poniendo de manifiesto el compromiso del 
Gobierno regional con esta iniciativa, que ofrecerá orientación, atención 
especializada y recursos accesibles a más de 58.000 personas de la región con 
esta discapacidad visual, cuya situación no puede corregirse mediante 
tratamientos farmacológicos ni intervenciones quirúrgicas. Dávila ha destacado 
que “detrás de cada diagnóstico hay una persona y una familia” y por ello ha 
recordado la colaboración entre ambas instituciones “en proyectos como los que 
desarrollamos para reducir la brecha digital entre las personas con discapacidad”, 
ha asegurado.  
 
La Fundación ONCE Baja Visión tiene como finalidad mejorar la calidad de vida 
de las personas afectadas mediante servicios de orientación, atención 
especializada y recursos accesibles, garantizando que cualquier persona que los 
necesite pueda acceder a ellos con independencia de su lugar de residencia o de 
sus circunstancias personales. La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales mantiene actualmente distintas líneas de colaboración con la ONCE a 
través de proyectos e iniciativas orientados a favorecer la inclusión y la autonomía 
de las personas con discapacidad. Entre ellas figura la Fundación ONCE del Perro 
Guía, a la que el Gobierno regional ha destinado 90.000 euros, así como el 
Programa Esenciales, desarrollado en la red pública de atención a personas con 
discapacidad intelectual y enfermedad mental para contribuir a reducir la brecha 
digital de este colectivo. 
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